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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 57-VIII-28-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES', EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE TELEVIDEo: S.A-. DE C.V., EN LO SUCÉS:IVO EL CONCESIONARIO, AL 
TENOR DE LOS ·siGUIENTES ANTE,CEDENTES Y CÓN-61CIONES 

_AN'TE C'E DE NT~ S, 

l. Que de conformidad conJos artículos 17, 18 y19y demás relativos de la Ley 
Federal de Radio y Televisión '(en lo sucesivo la Ley), la Secretaría otorgó la 
Concesión áTelevideo, S.A., para·instalar, operary explotar comercialmente la 
frecuencia 100.9 MHz, con distintivo· de llamada XEOY-FM, -potencia radiada 
aparente de 3.0 kW, en el Distrito Federal, -(en lo sucesivo la Concesión), con 
vigencia de 25 años,' contados a partir del día 28 de agosto de 1957 y 
vencimiento-el día28 de.agosto de 1982; 

11. Que el 3 de julio de 1969, la Secretaría substituyó a nombre de Televideo, S.A., 
la Concesión, para continu¡;¡r operando y ex'plotando comercialmente la 
frecuencia 100.9 MHz, con distintivo de llamada XEOY-FM, potencia radiada 
aparente de 19.580 · kW, en el Distrito Federal; con vigencia de 20 años, 
contados a partir del día2 de julio de 1969 al2 dej~lio de 1989; 

111. Que de conformidad·con el artículo 16 y demás relativos de la Ley, la Secretaría 
otorgó el refrendo, a la c.oncesion a favor de Televideo, S.A., para continuar 
operando y explotando comercialf11ente la frecuencia 100.9 M Hz, con distintivo 
de llamada XHSON-FM, potencia radiada aparente de 69.0 kW, en el Distrito 
Federal, con vigencia de 15 años, contados a partir del día 3 de julio de 1989 y 
vencimiento el día 3 de julio de 2004; 

IV. 

V. 

VI. 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, mediante oficio de fecha 2 de septiembre de 1993, la modificación de 
las características técnicas de la Concesión para qÚedar como se describe en la 
Condición Segunda del presente Título; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio del régimen jurídico de Televideo, S.A., de S.A. a S.A. de 
C.V., mediante oficio de fecha 18 de octubre de 1993; 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Regla merito), y 



1 
1 
1 
1 
1 

1' 
1 
1 
1 
.l 

·1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 ·« 
1 
1 
1 
1 
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VIl. 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Que la Secretaría realizó un análisis de 1a utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

•'' ·, ., •• ' ' ' " t' 

Por lo anterior y con furi'da\n'e~to:ert(l~s 'artículo~ 2S, .27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados urlf'dos M~xicanos .. -~ 6 cde la Léy .G'eneral de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la~Ley,0rgánica de la~Ádniiñistradón Públféa\Federal, 1° y 16 y demás 
relativos a la~Ley~Fed7ral d~!Rááio,·y~Tele~l~io~~ .1~:-dei"Régla .. IJ1ento de la Ley Federal 
de Rad_i~ _{T~Jevisip~f!~.@f\f~~~~~p~~c~69~s~9'Q~~pe'rn~_i~o7 y Conten~do de las 
Transm1~~-~n~s;ae Rae'2tX~~Ie~~~,'8~;;Y,'5)~ }r~cc~.n~,<~,l.~~~~ R~.gla111ento lntenor de esta 
Secretan_a, se' otorga al Conceslonpno!ei·Rresent~~::<:;\'-'·' '."//" 

ll <: 7 ¡ ~:t'j':\ ~,:: ,, t~"'" ,-?~:\>'-<:: ,~ ' ( .,.. . 
. · · .Refreh~Ó"'de"n~e~ió~ ~~~~~\~~i~~~~~ ~ú~'á~cio"~onf;rdialmente 

. '~ >' ~ \'=<"'" .• ,/\..'' .t····"'~\' "'\,'- \\.'" r :.~ ·¡ ,,laJrecuehcia'CJelr~diodifuS,_iórf1Q0;9 MHz; /) 
• . .. . ,,, '·"('-'"'"_-, ';:-~~-. .':.'\'<-~.)1~, '-;· ...... ·.. . \./ 

... 1 '"- ';::· ···.'· ' ,\ ',\ \"~'\ '' ,. ' ' ' . ' ' 
-~ ~-... ,~.....__'-'"),. "~ '· :-, -~·~\.',t.\\'.,.. ,\ :". ..~ "'~, , .• 

por lo que'laCor;¡cesióri\qu~da~sujeta'.a·las\sigui~ntes'.' ;,
1

; 
,~;_;:,;,~ '·~\ \ ~"''\""( ... /<{"~;)\~~·:.,\ _:·. ~'-~~~ 

•, ;.~·1 "' .} ,..., ''· _ .. 'o.-..,.,., ,Jr·•--.-""~ ·.'~1"\"' , , ~ '· , .. _,, \'• '~. ,/ '-.., ~'\, .. 'l- • . ..,~r-~ ~o"\..._· "l"'"'\.~·"' ·..;."\. ·.·<··· 
... :::>: t-\ ¿-~ ... ~-1 • ,., ·~ CON D.I.:C1fO¡N~.E:S. 
":~.~- '- '.: )//~ _;:: ·~;\~,, -~~::.-:···~ 1 

PRIMERA~~~coiitJ~r~tc~:~.~~('s~.ry¡c,Í~~~t~~;~"·d~ 11'· Co~~~~ión constituyen una 
actividad de~irfterés pú~lico; y ,ti~ne'n larfJncióp.~soéial'de contriqúir al fortalecimiento de 
la integración ;n~ .... cipral "'~~1· ,fu~jQr~mie'nto: de~las ,.formas; de/.convivencia humana, de 
conformidad con'él .. ~~rtícúlo·5°,de ·la Ley.. . ' - ~?.· . tf¿¡:}t: 

\.. •. ~· 8 '.·. . '/· .;/ 
............. ) "--'\ '~~ ." . ~- ' '· .... , ~- .... ·.<_ .. <1""~ 

La Concesión d~bér~·~'~Gjeta;se' ~ la· 'CohstituCíón ~Pblfti~a de los Estados Unidos 
l . ~ '~ ... . : \ .. \ '\ .. ' '"- •·•-.. . , . ~ ~~ 1"' r .: -'·· ~ . : ~ \. . 

Mexicanos; los Trataaos·/ lntérnapionales· ~celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senadó de' la' :-Republica 'én;·materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vía~ Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Frecuencia asignada: 

Distintivo: 

Ubicación del equipo transmisor: 

100.9 MHz 

XHSON-FM 

DISTRITO FEDERAL 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia radiada aparente (P.R.A.); los horarios de 
operación, y las demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 
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CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencerá el día 3 de julio d~ 2016. 

Sin menoscabo de las facultade,s.que)e. confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento Y~ expi~JEú:;iÓn'.~e ja(~'onqesi(m en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión, ae~6erá· rEtálizárséu'1f~ñÓ an~es de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cÚal verificará que el Concésionario haya: 

,!<:·~~~) 1 " ~~~>~~~~~~':. _'-,.:' j>, 
a) Hesho.:~n~~buen. usp~del~sped~o··~~cHoél$ptrico/pór~Jo que se realizará una 

visita';de insPe'ccióh'';ftférafae~~u:Progratn~'aleatorio y se.determinará la calidad 
~,' •4.::;:- "'e"-'- .,...,• ··~'\«~,;,. "> ~ t¡...'\.':\ "'\',' ~) 

dé~l~ .6.perac~~~t~;,~co~~~r[Jlidr~·, c?.n~I~,~~~~~J~~idó :.t>or~Ja Condición Décima 
Gu_arta; ·..__,"',~ ~"~'~'q¡ ."'¡ ...... ·,~~~-··"''~. ~........:, 
' • / ... j 1 -{'1'· 1 '1 '"'' ,:.;~~~- ,,,, ' 1/-. //' ! ;~ ' ' '.· . ·' ·~· ,. ,... '~~~':).. <:::; / ' /" . \. f. ' 
>·-., ,.,);• /_/.· IÍJ'~•,..,'l, • .,..""~~"'' \"".) ,/ ~ 

b) ,Ejecutádo,:-Jastaccionesr que la Secretaríá.establezca (en;materia de nuevas 
S >H ' / ' ~ ~ .. ,, / 't";r, ' "\t '>~· ~ '. 

1 tecnologías de conformidad con 'la'Cónaiciób Tercera; i. , ) 
'' .• .. · .. ··.·'.~' .. --"'<:\."\\~~\."~;~\~." . .-·~;,\\ 't¡:,·,.~. .. .··>.' ' ·.;; ,., '·. ' ' :<'::_,,\\,\ ,., . -l >.\\ ... . ' ' ' ., 

e) Dápo c~mplirfl.ientq/.?>\·la~oblig~cipn !de investigación~ y 'desarrollo que se 
. e'stablete .... en la(·Co'r:rélieióñ~Decima'Seg'U'ñCJa, y ',i: 1' 
.. ,.,. ··r:: . ~ •. ' ...• _ ... ·.-~ .• ,"='"-~'~·\·)'\'"'.··--\~.~.N).~<,..~·. . , 
. -~~: '.~; /,·· ., ~.... C(.'"' ~- .. , ,, ~\~~~\'\;•$:_·'~~~';_:~< . 

d) 'Dad<;> cdmplimfento~á.las demáS::~oblig~aciones dé índole administrativo que 
tiérie-ante' la .. se'cretáríá: .. '-J ~: ·• ~-;-~": ·'.') • •• • • ... ~.. ¡ ~-

.::.}~,; ,; .,: -·~;· .. ~~> ...... ''~::~'~e-::/:: :: ~;-·' ".. . 
A partir del re .. sultado'éiE3~dic~aJvaluación:;pedódica, la Secretaría emitirá su dictamen 

~, ........ ~ '.5\ '-,"\, ·• -....:;• ':·'.,' ' ··"e"} ,· ,.,- ·"': /7j ',¡¡ 

relativo al USO, 8P[RVec ... hami~nto· v~-e~plotación;de la1:i9on~.esión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimi_~r¿to:ad~i~istr~tiv~'\que, corrésponq~f{oríforme al presente Título y 
las disposiciones iegales~apliéables. ... ·· " ~ · v.~- :( · · / 

:'~·~!"·;·~_:::;\ .. ~-; : .. : ;. >/· >::,~r , 
Una vez que la Secretaría háya·émitidó_'dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso,· se hubieren · iniéiado: no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

4 



1 
1 
1 
1 
1 

( 

1 ~ 

1 
1 
1 
.1 

·1 li 

1 a 

1 
1 
1 
1 
1 ~-. 

1 
1 
1 
1 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, .para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma·s~hale.Y .· ,. (:~·· r . 

;(~'- \ ,,..... . /.- •., '> ' / 

\'_ll''-'·'- ......, ¡;: ··, 
QUINTA. NacionalfCtad. El C~ncesionariosie~p-~e d'cib.e,·ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en~ r~Jadón con, ~sta:cq~n~.s~ón-~m~S'd~r~ohos que los que las leyes 
mexicanas q_on\eden,..é,l l~s¡}rM~xic8:pos ·.Y~P~<?,f .. ,gor]siguieflt§, el Concesionario se 
compromete' -~a.>no iííVócarJ fii:aceptar:":_. la ·ffiter'VerrC:ión diplomática de algún país 
extranjero,\:bajó la pe

1

rfa;,~~~{)erae·r:·; éi1;,b~~etid9;~-é~~!·a. n~i6ií .mexicana, todos los 
bienes yt>derechos ql:ú:~~-hu_Bie_¿J~-,. ádq'uirido:.par~~bpe·r_ar'~y expl~tar la frecuencia de 
.. ~.·,>·· -;5', "-'Jf,;¡ !/","-'':·'J'"-"-'•'-"··'~-- .,\_. /'~' radiOdlfUSIOn: . /'l/ ?'•· .'.; ·"·\' ·. ~'"· -~;'~;;::; .· · ·.· .. \, < ~:~ 

._- ~ ~ : ... '7;"\ . >/ }~ ;· .> :' ~\: ·,:~:\~·~~ .. : -..,--,· :,. ' "• ·.· ( ., 
Cuand~ §S 1trate de; p~rt<:na 'm9[a1.l:<:J~~~~á:\con~i9na .. r>en· su e~<J~it~ra constitutiva, la 
cláusula de exclusión. de extrarijeros;.-+eri\:términos de ·los ártículós 14 de la Ley; 2o, 

.....,. ....._ '"Z>. ~-~ ·~ -~ ..,_ , -~'-''',"·."14. ·· .. · "'\· \t' 0 ·.' - -t ,, 

fracción yu,y 6crde la b.ey d_e',lnversión,Ext~anj~ra. ·- - . t' 1 

1
·) 

'·~. . J"''\' ,, '*>¡¿.;~' .. ;·'(~'~\~'\\.\_. ~'\~~ " \1.1' ', 
~,· ·;:-· '. . <. ;_ ... ~ ..... ~*~·\'~\'\.. ' ~- """'"-· . . ... ,, / 

SEXTA .. Aprobación ":de 'act()s. El 'Concesio~érioJolicitará la áutorización previa de la 
Secretaria'>~para 't()dos\~lós'·aétos. o coritt'átos'_qtJe .. préh:m.daocélebrar respecto a la 
enajenaciÓn~Cadjudicadón':~· ~':"cesi6ri;:: fideicb'mlso,/' :arréndarniehto, asociación en 
participaci6n:>~Hsufructó, comércializaéiór{ .:y:óy6s:''qlie: áfectéri,;graven o involucren la 
Concesión, lo_~-~~~r~chos~?,~dv~d,P~·r?~' ré~~rqerí __ d~ p'ro~~~g~d:c;le la emisora, o que_ ~e 
manera fundamental>mod1f1quen la operac1oh 'de los eqúlpos.con que ofrece el serv1c1o 
dentro de la zona de'cobertura·: .· ·.· ·. . . ·~: .: .. _;¡;:;¡~ 

''-".,. ... :.~' ·'~~ • -..... ~ . \ ~ ~ -:"'j ..... ~·- - . 
...- •. ':_. ··~-..::,""~ ·:· --::~........... ., . .• 11.... .. /~_-y·.~.- f-.,.. 

Los actos jurídicos enuríciados'/~nó: surti"ráfí ·efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretarfá/ con é~~epéi~)f.,. de 'áquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. . , .. ,-.... 

En caso de que el intere~~~~:~:i~· s~~cribi~·~:-~d.~irfr la~ acciones o partes sociales sea 
una persona mor~ l.). en"'~l aviso __ a que- ~t~ réfi~re la ...,_fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la i[lfqrmación nec;;esá_ri_a~j:>a[a~q~e::la ~ecret~ría conozca la identidad de 
las persona_~,ps~fas qu~~' te~Q~P~~intl3r~ses ~Jtrim.q;~~~!rs"m~yows al diez por ciento del 
cap1tal de d~ch~_pers?ff~~?[~l~~·~~· '·: >~-~~;> ·.· ·"·.·,.""',; 
El Concesi~i~~fio se 6'~fif~;~~{6(~;e;t1. dé?~d~i-~~~-~:~~'~·~.s;{(utós, sociales, y someter 
a la aprobaCión de esta.sé·crétafía1·.ditha~~réfó'rmas''e'n.·üri\plafO:ae 240 días hábiles 

_,-,./.'- ....... -;r,- .. //// ;';i~.~<!Jil'f .... l:;\ ... \,•-:-/._'.::;<·'-~/_~ ........ ·,~, ."- "•\. 
contados,a part1r. de~la fe.cha de recepc1onr,del·presénte T1tulo. \. 

OCT A,¡¡,_;-. lrreyoc~bm(!1.d JI·~~~-~~~~:.~· : EI~.Jo~c~iiona~~. ~o podrá otorgar 
mandatqs~itr,ev~~~-ble~. e~n --~~n_d~~~~~~r~o~H~~~--~~rcial o totalf!lent~ obligaciones y/o 
derechos:concermentes·aJapresente)conceslon~para actos de:\¡ r_,.J,; 

"':: '?···... _·'-"_."./ ' • •. · ..• , >-... · ..• < ·-.:::-,¡~. \ 1 '\""<,'" \.'-~."'-~ '.' .;_._>_·· .. _.,' • .~·., .·' ;:..-.·.i'". /·.'\. •. :· .• ,_ . :;,~··\\"'x':'\,>>'··,., . ¡, •• 

1. :.~-;.",·Pieitos·y:cobnin~as;.y/o ~;-~~ · ~~~·:-:-: · · · -
;~-t'.,: . :>,,':·~-~.!,-',;._' ~.;;.,--~.,?1-, ·:~ 

11. · Administraci6n;ry/o .:· ~ · r.: .'~ .;/: 
' ':-~ .. ~' . ~ :• ::::.-...~ '.; J,· L.- . ~ ; ! . .,· ~-e,' ~ 

111. bominio. • -~ ¡' ~ · \· ., • • •· "-·-::-~ ~; -:¡_, 
\ •\::~- . ,, .· ' ' ',·. ' ,1/:,l!' 

NOVENA. lnspecci:o~:~~yiÓi~~nciá. P~·ra'\~te9toi"de'4o~~:Úspuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Cónoesip~ario,se'9blig~"a:··;. · 

( ,• ' '>.:;< <:.: :· . .- , ...., 

r 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información pr~vistaYeh~IJ1Acúerdo .publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el díá\3ó.,de':abril dé '199i> / ,/· -.... 

¡:'::> \,.:_,; ,.... •• <· ¡" •• ...... 

b) Un informe--soBre las labores:de'invéstigaci.6n~y.desarrollo en el país llevadas a 
cabo y l~s~proy~ctaq~s)p'qra~:~l:~~~iguii~te"'aho,-;'~~gpn se establece en la 
condición Décima segU6d~Ciehprésente~Tífulo}y - ~- '"' 

'," '~ 1 'e" ··: ... y.v t"". ·\\\' '· ~ · ·- "•' ,,~,,_\. \' ·, _ ... ) "··- · ·.: \( ¿_,,.,..~: ,/;:'>'f;;-,¡ L '':'\' • ,·_ ~~- ~0~>-<\·\ 1;;""';// 

e) En¡:ca_~c3 . ~e con't~~~o~;~a~~WrJ~~~~9-~'>.R~i~-~~~~§r~r ~<:.-r;vicios ~uxiliares a la 
r~p1oq~fus1on, tale~¡po~p.}'ept9_~~'~>;r:a~.!?.:.~~~ctr:lq~7J\entr~::-~~tudlo-planta_ y de 
s1st~r:rascqe~ cqrtrol remoto,·1correspqna1ente· 'a\· los \equ1pos transmisores, 
reééptores"y'-:rep'etfdores,<,el_ co_~P.r<?~.an·t_e_ ~de~·p_ag·o.9_e.der~~~qs por concepto de 
uso del espectró.radioeléctricb;tpfevisto eri laJ!ey·Federal'de Derechos. 
. . . ' \~~;- '> \ \\'~''-' \ -~~. \~. '-\'¡ . " .. .: . -·· 

• ,. ' • ~"" . • .:.:' ~ '\ '< e \ . \. • 

La inform,~qión -€í~la qu~ ~e' . .'"r~fi~rei:_eJ~n~is? b)1Qoprá ser prese~tad'a en coordinación 
con la G'átñara Natiorial"dé'·la:1n'dJstti~~deHa~RMio~.y la Televisión;· siempre que ésta 

'· \(\ " ·¿;,....,;,. --~ ·r ., ..... ":' "·- \'\\'~"-"1,.~·<<-'', -·· ·· ·· ;' .. r 
acredite Ja:;párticipaCión,dei:Concesiohario~~,: X~'~·~:::-".:.~-, · V ' J•. /, 

~·::,'f.}•/!'~ ""'~';;t;)\St~'4~"~ ··~-~'"'" ~ ~'- 1,~.;~~~:~~- ~-- .· 1/1 
~-~_,~': '~--/í..,\_-jl,._/· -...._-.r·~~-<2~" \.~. ~ ·:. ff'!/·<~1 

DECIMA CUARTA. Cálidad ·de la'~o'perátión.".EI,'Cóncésioríá'rio'/ mantendrá en buen 
estado los"" .~qÚ;ipos ;~necésarios 'pará .~··que --la'.-operaCión: ·dei'Ta estación con que 
desempeñe la::·adividad.:'Cíe -ia\:radio_sf!fusi_ón.,confor~é ~ftl<;>;·señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de·conformidad con lo establecid~éntlas disposiciones legales 
aplicables en la mate'riá,;y lo esta~lecid_o:.enJa Corídiciórfié'fcera. 

} 7':'>'.:::::~ .. ·~ .... ~ '• . •v~:.-. •• ~ ~V~-:: f..; .. • "> 

El Concesionario deb?rá:cu~pliÍ<· qon ,lo~estableddo Em la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables y las 'disposici.ó~é~:_!égale~

7 

aplicables en materia de la operación 
técnica de .las estaciones de radio y 'de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera · de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conduccióñ\dé~éífáles: Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Coqcepi9h?~io .séoblig'á a¡uJilizar, los sistemas de conducción de 
señales autorizad.O§.,_ poh,;Ja" Secret~ría •. con sujeei6n !?a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a coñtar:comlos equipos .. rec'"'eptores que fije la Secretaría 
para envíos"'.· de-..rrtater.iales,¡g .. 'ub·e·'·r.narhe'iit.'ah:!s.~ ... ·-:y>a. realiiár,los encadenamientos o 

_1';:·'-~'t;,'t...._, , .~J J./-~·-~..).."',()\ '-··• ~,0 -~~ 'W ~/ J\ 
transmisiones .especiales orélenádbs"·poda 'Secretaría 'de Gobernación. 

- '-~"~+ ~ /(;>, \~~.,;r.·~'"t.~: ·~\Y~-=';>:~ ~> ~; ~:---~ >~---~:._. ._~ ~ ... · 
'·'·· '''-'·,..C~-'.;,).:-.,j,\ •' '· ~.~., .. ~"""' ··\ "'!-/ 

DE CIMA f'S~)_(TA. P.rógram~aéic?n; .~Eq ~~~,ncE?~ion~~io~:.:deberá /Observar, al decidir 
libremente su· programacion', lo1dispue'sto~po'r;lo~1irtículos 5°~'y/.demás relativos de la 
Ley, y los,artículos 2°, 3~246; 5ó.:)3~.~3¿Úy~cfeirlá~::aplic~blés del Réglamento . 

./l.· \;,.;"-· .. ~'~ /,:/~-· . ..,_ .. /~. ! ·-A../~S'.'f\t\>~--- \'-\·_, -~"\.' \, J .• fJ 

DECIMA.)S.~PTIMA .. : Pr~gram~s~1"ojiciá~\:~\EI' G9nce~idnario ~~~ gbliga a transmitir, 
cuando· la~§ecr~tart~~8t3~G9.~er~~:~i<?IJ~~e~lq\iJl9iqü~' ~portuname~te:, en términos _de la 
Ley, del. R,~glart~.ento" y 'd~l.~presente• Jrtqlo~, los ~rnatenales que (fr~hq Dependencra del 
Ejecutiv{i\F;ederá(l~ .enyí~::~~~-~~·~·~ ·.·.-1. ~~~.·/ ;, -;~ ;!.~· 

."')>' .~: //~"'-~.' .. ~" ' ,,~J'\;_,~<\\:·\X:~>'?':~. ,· . ' ' 
En todos;IC:~,progra,m~s,d~l_;~~~2o. q-~~~)n~.?.umpjimie~t9 deJ1~ ,~~~· el Regl~mento y 
en los te~rp_rnos de~.est~ .. Trt~lp; ... realr~~,.o¡arft.mdafel. Gonce~ronano a traves de su 
estación, éste:queda obligaao'ácorisei"Vár la)nisma .calidad d~.emisión que emplee en 
su programád§6;:~oriñal~si!{trlpf¿·y cí.J~ocÍo;IÓs materlaÍes se.ah enviados en formatos 
similares a loS'· Lltilizados-pÓr él 'cdncesionario.- --~ · : 4; 

~ '•\,-'. ;\ <.> . . ' . ' ' ~ ': · .. · . • \ . '/ 1, . ' .' 

DECIMA OCTAVA:):'ffempós':dé'.Estctd'o/En'cumpli~iénto a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley,~~ 5, i J§. del--Reglarpefító-:-/el. Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas( diarias;f:áónj,dúra'ción ... ;hásta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir témas.de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

, ..•. ~ .. ::;,, 0, . .-, 
VIGESIMA PRIMERA. Programación;impropia:para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artíc~lo 5?, ae"'"fa .-~é/./ frrá~pendi~~n{émente de las demás disposiciones 
relativas, la transmi~ión de_,prograi'Das~y,publicidad'injpropLo.s para la niñez y la juventud, 
en su _c~,so, d~~e~~nv anunci§lr~e c~.rp.o~t~l~·:~l'~;púl51ic? .~n el momento de iniciar la 
transmJsJon respectiva.,.? :?../J~:- ~\~\ ."""~,, .. ,_\ ~C:: · ,. .,_ 

(~>' /~~/; ~)~-~";t,~•=- . ~.-~ ·~--~·.>··. '· . 
'"-,',~/ , /(

1
..; .. ~. ~ ~:""'tv·,· •\,~ ;~: '"~: \ J ""h ·' ;:: \· ~" '• .•. ' • .., ¡~· ; 

VIGESIM)(:SEGUNDA:,Salud1"El\~oncesionario•sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud !l'.lo"~stabledao\~r}I9~J.~fu9~.~9~:~~f~dkJ~~~y;~4~~.Y 43"1cJ~ .. Reglamento; 300 al 
312 de 1.? .. L~y 9~r~'eral2e""?aly:d~~~~~;9prnp~~-J~s·,es.~a,ble<2Jdos en eJ Reglamento de la 
Ley Gene'ral de Salud eiJ~Materi.~ de .RV/blic~idpd;_yqem~s aisposiciones aplicables. 

El Co~~~·s;~nario 4e~i~gura~~~~,~:~\~bli~id.ii~ •• <\~e trali~~a cuente con la 
autorizacioñ. sahitaria:;b se· tfaya~pre'sentado'taviso a ·la· Secretarra:\de Salud, para lo 
cual, podrá~'éxig'i(!al ariuhcia~ie;í~db'curriE'úliáéió~?e .. spect'ivá. . :. -. 1· 

~· ' -. ·. . ' . '~ ~., ·; • , l ' '\.' ' H ~~ .._ ',.' ' . • 
-,,,." /·· ... :,. . t: "'"' "' ... ,~, .. , ~."'.~.""' .. ,·~.;.;·. ' . ' t:~\ :"; , . :: ~~" ·.:-.;e ~~:.K~,~.,.,~~:'·~ ~, ~- . 

VIGESIMA';[.~RCI;RA. ·~o~J~[Jido reiJgioso.~EI~Co~cesi_onariQ;Jd~, conformidad con lo 
previsto pq't(el~rtículo' .. ?1~'de:,lá Lex··~~~(sppii:19toQes;Religios:~fy Culto Público, y su 
Reglamento/-.sólo podrá ;transmitir programas~ y,:publicidad de contenido religioso 
cuando cuente~tón .la "'autoriz'abión de'lá Secretada de-Gobernación. 

"• ~~, .. ,~-~- ,Í\ (;. /~· :- ~· ·, ~~ .. ; '· . ~~<·~.;: •• ~¡ ~~ ~ ~ -~~r ~~." (~~~ /• { , 

VIGESIMA CUART'A.~Respetó a ·la p8'rsona. Ef concesioriário, de conformidad con lo 
establecido en el terce-r~p1árrafo de( artfculo >1 de:la:cohstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63'

1

de',)~,\éy';.,34; del::~egl~rii~nto y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transníitir·programas.b publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o naciónal, el) género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4°, 5°, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones lega~~s .. a_plipabl~~· Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación .Pú~Uca .• ,la;_:c~l'!l~r~ N9ci9pa1 de la Industria de la Radio y la 
Televisión u otras instittÍcidnes·de investigáción1educativa en México. 

~;~ '\ < 1 ,. ~ (:- . . · ·..,, ' . < .' ~· '::,... 
VIGESIMA O~TAVA~ Respo .. nsabm~ap-~~d~t": coñténido. El Concesionario es 
respons~ble ~~el~tont~gi9o .-:?~lá~r~~ri:!~~Y~_~'- Y;};l~, la' púb~cidad que transmita de 
conformidad· con. lo establec1élofe~este l"ltulo,'en 'la'l:?ey, el Reglamento, la Ley Federal 

"./ ~ '- '""" • ~_ .... - /, . ._:: r'*\" ~r i. t.\\. -<¡~.. 1_. ~ • ~ ........ ' •. --~, ~ ·_\_ t7 t/· / 

de Derechos de Autor y·las;aisposiciónés legales aplicables. . . / _ 
, ··..::,. '· '\· "·::::<'\ :-~;r", '11_' .·,..::. <:; .·""\~<:.\\•'•··'. '.~·' .·.. . ', 
' ' ...... \. 11'_'11''''11 -~:,'_ .. ""'·."'"\ .. "'~···.·.,\···· ·,"¡, . ....~( ( -~·.l't J, ~<~"-.;~~/ ... '~~¡.;<_~>~~-\'>~~-; ~< .. ,' /-~---~ 

VIGESII\JI_A ~OVE_~.A~ q~~~as:; ~~-,~~v~~~~Jp~'}~ª~~~~ ~e'las{:ca_~·sas de revocación 
estableSi~a~ en el ar;tícuto 31 q~\!9 ~~Y-.Y\~q~\fll~9~~-~f]tp·~n la¡-fr~qción IX del prop~o 
precepto; ·la' Concesión,¡:>odráser;:'revoc"áda por Ja;Secretaría, cuando el Concesionano 
incurra e~~g,~alq~i,~r~~~~-la_s,:.~~~~~~~~iQ~i~P{~·~; ~-: · . ·' , :; : , ·; 

, ~¡.,,. Cifj · , l:' ~' ,..,:/ r...._V \~· ·' :' • ::s_·'"'<'-, . . 11 L, 
l. o. ;:l~or n·~-pr~stár'--'cbíÍ~regul~r!dad\ el~~'rvic;io · ll)ateria·:dé' la Concesión, no 

~-~~obstante:' e't~ aperCibimiento qÜe :pará·~ell6 'le haga ·":¡á Secretaría u otra 
...... ~. '\. ... ·~~ .. ~/ ... :'\.. ''-· ... · ............ •' . ¡.'./ 

,S~Y;tpridaq_ éompet~nté_;. ~;~ .. < . : -:¿;;; ·_:: , , · 1 · ·· 
;:-:' .. ,y(._,~ .. ,·~ ; ':¡, ... j F','\./'7.:: ...-.' ' _.. j 

11. ''pÜ'fl~ transmi~ión:de ácciohe's'o~partes·soCiales,· pó'í-"éualquier medio legal, 
asf'co,mo. p~of;¡Érc~le_b[a~it~>n dé' acÍQs o ,con,tr~to~{'q'ue afecten o graven la 
Conc'esión,, los'derechos'derivados de, ella dél régimen de propiedad de la 
emisora·;)siñ 'previa~:autorizaciómde li:tSe'CretáríáA otorgada para el efecto, o 
por incuni·p~r"-lq .e~tablecidó en ia.Cq~didón Sexta o la Condición Séptima 
de este Títuló;: :: ·; ):! ;.- · , ' _.. ~ : .. ~ 

? ' 

111. Por negarse injustificadamerhe a efectuar. las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

~·\ 
TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

~' ... EVIDE , S.A. DE C.V. ·· L , e-'Ru\~~f'Veft 
~ <16 

La presente hoja de firmas corresponde al título de tren d~oncesión CLAVE: 
57-VIII-28-FM, otorgado en favor de TELEVIDEO, S . DE C.V. 
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